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BE L I PWdlVCIA OR LOGIiOSO.
PARTE OFICIAL

GOBim^O

DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

• El Éxcmo. Sr. Ministro de ía Goberna
ción^ en parte telegra/ico de las 5 de la 
tarde me dice hoy lo que sigue:
'■ «Las- Cortes se han abiérío' con toda

solemnidad La Reina ha sido recibida en 
el Congreso con las mas vivas aclamacio
nes; en la carrera ha sido victoreada cons
tantemente; el orden mas completo ha rei
nado en todas parles »

Lo que me «, resuro à participar á la 
Provincia par a su noticia y .satisfacción. 
Logroño. 1.° de Diciembre de 18o8.— 
Francisco Lalasa.

^Por Real orden de]28 de Octubre últi
mo, ha sido ¡señalado á esta Provincia el

cupo que por contribución de inmuiebles- 
Chllivo y ganadería debe satisfacer la 
misma en el año inmediato importante 
5.553,700 rs.

La z\(lministracion principal de Hacien
da pública en cumplimiento de la propia 
,ReaI orden ha procedido á la distribución 
'de él enlte todos los,distritos municipales .1 
de que se compone la Provincia con los 
recargos para gastos de ínteres común, re- i 
posición de fundo supletorio y premio |de 
cobran^a, cuya operación ha sido aproba
da por la Excma. ;Di|)Ulacion provincial,

i y en su virtud aquella oficina lo publica 
' en seguida y hace las prevenciones' opor

tunas para la formación de los repartos in
dividuales, cuyo exacto y puntual cumpli
miento encargo á lodos los Ayuntamien
tos, de los cuales espero confiadamente 
atendido el celo (¡ue les disliifgue -porel 
servicio público, que llenarán completa
mente el de que se trata como uno de los 
asuntos de mas-importancia é interés, que 
están llamados á evacuar. Logroño l.“ de 
Dicierubre^de 1838.—Frqnciseo Latosa.

PROVINCIA DE LOGROÑO AnMINlSTílAGOl^Cl^^ PUBLIC l.

~ - CONTJilBÚV/ON DE inmuebles; CULTIVO r GAl\Áb£:fílA. .

BEPARTI^I^MTO forma la Admtntsiración con arreglo á ia Beal órden de 28 de Oclubre de 1838, de 'cinco millones quinientos treinta g 
^tres mil setecientos reales señalados á esta Provincia^por el cupo déla Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año de 1859.
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A halos. . . . ... 250.000. 33.280 189^60 » » 1:458-50 2.917 » 37.845'10 7' . 37.858'10 1.155'14. 38.973'24
A;góncillo: . . . . . 392.472 52.240 297‘70 » » 1.400' .2.800 » 56.737'70 52'20 56.685'50 1.700'55 58.386' 3
Aguilar é íneslrillas. . . 240.000 31.950 182‘ » » 1.400' 2.800 » 36.332' .» 56.352' 1.089'96 37.421'96
Ajamil . . ... . 19.640 2.620 14‘ » » . 114'50 229 » 2.977'50 2' 6 2.975'44 . 89'25 3.064'69
Albelda. . . . . 217.000 28.890 164'60 )) » .1.266' . 2.532 » 32.852'60 » 32-852'.60 . 985'56- 33.838'16
Aíbérile. * . . . . 340.000 45.260 452'60 » » 1.983'50 3.967 » 51.663'10 » 51.663'10 1.549'89 53.212'99
Alcanadre . . . . . 300.000 59.950 227'60 » » 1.750' 3.500 » 45.407'60 » 45.407'60 1.562'21 46.769'81
Aldéanueva de Cameros. 16.000 2.150 12' )) n 93'50 » )) 2.235'50 » 2.233'50 67' 5 2.302'55
Aldeanueva de Ebro.¡ . 436.000 58.030 550'70 » » 2.543'50 5.087 » 65.991'20 1'24 65.989'96 1.979'67 67.969'65
Alesaoco...................... 460.000 61.230 349' » » 2.683'50 5.367 ». 69.269'50 )) 69.629'50 2.088-87 71.718'37
Aleson............................ 90.000 11.980 68-20 » » 525' 4.050 » 13.623'20 » 13.623'20 . 408'69. 14.031'89
Alfaro............................. 1.580.000 210.300 1:198'70 » )) 9.146' )) 220.644'70 )) 220-644'70 6.619'52 227.264' 2
Almarza y Rivabellosa. . 57.000 4.930 28' - » » 216' . ■ '432 »• 5.606' » 5.600r 168'18 5.774'18
Angunciana y Greca. 182.000 24.220 138' » » 1.061'50 2.133 » 27.552'50 ». 27.552'50 826'56 28.379' 6
Anguiano y Villanueva 350.000 46,590 265'50 » » • 2.041'50 . 4,083 » 32.980' » 32.980' 1.389'40 54.569'40
Arenzana de Abajo. . . 152.063 20.240 115'30 » » 886'50 1.773 » 23.014'80 23.014'80 676'61 23.691'41
Arenzana de Arriba , . 66.000 8.790 50' , » » 385' 77Ô » 9.995' » 9.995' . 299^85 10.294'85
Arnedillo y Sta. Eulalia

Somera. . . ... 140.000 18.640 106'10 » )) '816'50 » 19.362'60 . » 19.562Í60 489' 5 20.051-65
Arnedo............................. 1.000.000 133.100 758'60 )) )) 5.835'50. 11,6‘67 » 151.339'10 » 151.359'10 4.340'77 . 155,899'87
Arrubal. i . . . . 75.302 10.050 57^ » » '420' 840 » 11.347' 8'70 11.338'30 340'.14 11.678'44
Ausejo / . . . . . 620.000 82.550 470'30 » » 3.ai6'50 .. 7.233 » 93.849'80 j) 93.849'80 2.813'47 96.665'27
Autol ...... 710.000 94.510 558'60 » » 4.141'30 . 8-.283 » 107.473'10 » 107.473'10 5.224'19 110.697'29
Azofra ‘. . . . • . 140.000 18.640 106'10 » )) 816'50, . 1.633 » 21.193'60 28'25 21.167'35 635' 1 21.802'36
Hadarán. . • . . . 240.000 51.950 182^ ■ » » 1..4Ó0' 2.800 » 36.332' » 36.532' 1.089'96 56.421'96
Bañares, ..... 213.565 28.450 162' )) » 1.236'50 2.473 » 32.301'50 » 32.301'50 969' 3 33.270'55
Baños de Rioja. . . . 119.000 15.840 90'20 » )) 694' . n588 24' 18.036'20 » 18.036'20 541' 8 18.577'28
Baños de Rio Tovia. . . 220.000 29.290 166'80 » » L283'50 . 2.567 » 53.307'30 » 33.307'50 999'21 •34.506'31
Berceo. 1 . . . . 160.000 21.500 213' » » 933'50 1.867 )) 24.313'50 » 24.513'50 729'39 25.042'89
Bergasa............................ 106.034 14.120 80'40 ■ » )) 618'50 :. 1,237 92'21 16,148'11 » 16.148'11 484'44 16.652'35
Bergasillas..... 20.000 2.670 15'10 » » 116'50 . 233 » 5.034'60 2'97 3.051'65 90'93 5.122'50
Buzares. . .... 39.000 5.190 29'50 » )) 227'50 455 » 5-902' » 5.902' 177' 6 6.079' «
Bobadilla . , . . 30.000 4.000 22'70 )) » 175' 330 » 4,547'70 » 4.547'70 156'41 4.684'1 :
Brieva . . . 80.000 10.650 60'60 » » 466'50 933 » 12.110'10 » 12.11010 563'30 12,473'44
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TOTAL
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repartir.

1

Briones..............................  
Kriñas..............................  
í'abezon de Cameros.
Calahorra y Murillo . . 
Camprovin.................... 
Canales y Velandia . . 
Canillas. . . . . . 
Cañas ..............................  
Carbonera ........................  
Cárdenas y Mahave.
Casalareina, . . . . 
Castañares de Bioja 
Caslroviejo. ...• 
Cellorigo............................  
Cenicero............................. 
Cerrera y Rincon de Oli-

vedo. . . . . .
Cidamon y Negueruela.’.
Cihuri. . .
Ciriieña y Ciriñuela 
Clavijo ... . .
Cordo vin...........................  
Corera .............................. 
Cornago y Valdeperrillo. 
Corporales y Morales. . 
Cuzcurrita del Rio Tirón. 
Cuzcurrililla .... 
Oaroca............................... 
Enciso................................
Entrena. . . . . . 
Ezcaray y agregados. . 
Foncea y ¿\rcefoncea. 
Fonzaleche y Villaseca . 
Fuenrnayor. .... 
Galbarruli........................  
Gallinero de Cameros. . 
Gimileo............................. •
Grábalos............................ 
Grañon............................... 
Haro............................  .
Herce y Bergasillas So

mera’ y Bagera. J. . 
Hervías  
Herramilluri y Velasco . 
Hormilla. . • . . . 
iTormilleja l . . ; 
Hornillos y Valdeosera . 
Hornos. .
Hortigosa y agregados . 
Huércanos  
ígea  
Jalón, .. ?. ...
Jubera. . . . '. . 
Laguna. |. . . . . 
Lagunilla y Ventas blan

cas. ......
Lardero. . ... 
Ledesma . ... .
Leiva-
Leza de Río Leza. . . 
Logroño. . . . . , 
Luezas. :.........................  
Lumbreras, .... 
Manjarrés . ... . 
Mansilla. ¡. . . . . 
Manzanares y Gallenero

de Rioja. .... 
Matute  
Medrano. . . . • .
Montalvo de Cameros. 
Munida y agregados. .
Murillo de Rio Leza . .
Muro y Ambas Aguas. .
Muro de Cameros. . 
Nalda é {slallana.
Nágera. . . . . . 
Navajun. . . . . . 
Navarrete . . . . .
Nestares. ... . . 
Nieva y Monte Mediano. 
Ochanduri........................  
Ocon y sus agregados 
OJacastro y sus agregados 
Ollauri. . • . .
Pazuengosjy-sus agrega

dos ’ . . . .
Pedroso  
Pinillos. .

1.250.000
110,000
20,000

1.820.000
110.000
140.000
60.000
65.000
29.000

110.395
400.000
150.030
40.000
60.000

620,000

570.000
' 65.220

80.000
60.000

121.959
54.000

140.000
176.010
98.000

480.000
60.000
30.005

160.000
260.000
534.000
150.000
139.000
720.000
64.055
18.000

128.000
210.000
390.000

1.750.000

123.000
100.653
168.205
236'.OOO

83.000
30.000
46.000

149.000
220.371
368.000
20.000

300.000
58.000

177.000
380.000
30.000

165.452
60.000

2.152.000
18.000

130.000
69.000
90.000

60.000
260.000
130.000
10.000

170.000
720.000
120.000
24.363

326.000
908.000

39.000
648.000

50.000
140.000
110.000
564.000
200.000
149.000

59,000
122.000

18.000

166.380
14.650
2.670

242.250
14.650
18,640 
7.990
8.650
3.860

14.700
53.240
19.970
5.330
7.990

82.530

75.870
8.680

10.650
7.990

16.240
7.190

18.640
23.430
13.050
63.890

7.990
4.000

21.300
34.610
71.080
19.970
18,500 
95.840
8.530
2.400

17.040
27.960
51.910

232.930

16.380
13.400
22.390
31.420
11.060
4.000
6.130

19.840
29.340
48.980
2.670

39.930
7.720

23.560
50.580
4.000

22.020
7.990

301.280
2.400

17.310
9.190

11.980

7.990
34,610
17.310
1.340

22.630
95.840
16.090
3.250

43.390
120.860

5.199
86.250

6.660
18.640
14.650
75.070
26.620
19.840

7.860
16.240
2.400

948‘30 
83'40 
15'10

1.380'80 
83'50

106'20 
45'50 
49'30 
22'-
83'70 

303'40 
113'80
30-30
45'50 

470'40

432-40 
49'40 
60'70 
45'50 
92'50 
40'90

106'20 
133'50
74'30

364'10 
45'50 
22-80

121'40 
197-20
405'10 
113'80
105'40
546'20
48'60 
13'60
97'10

159'30
295'80

1.580'17

93'30 
76'30

127'60
179' .
63' 
22'80
34'90

113'
167'20
279'10

15'20
227'60 
44'

134'20
288'30
22'80

125'50 
45'50

1.717'20
13'60 
98'60
52'30 
68'20

45'50
197'20
98'60
7'60 

128'90 
546'20
91'60
18'50

247'30
688'90
29'50

491'60
37'90

106'20
83'50

427'80
151'70 
113'

44'80 
92'50
13'60
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7.291'50 
641'50 
116'50

10.616'50 
641'50 
816'50 
350' 
379' 
169' 
641'50

2.333'50 
875' 
233'50 
350'

3.616'50

3.325'
361'50 
466'50 
350' 
583'50 
315' 
816'50

1.003'50 
571'50

2.800' 
350' 
175' 
933'50

1.516'50
3.115'

875'
811'

4.200' 
’373'50

105'
746'50

1.225'
2.275' •

10.208-50

717'50 
583'50
933'50

1.376'50 
484' 
175' 
268'50 
869'

1:283'50
2.146'50

116'50
1.750'

338'50

1.032"50
2.216'50

175' 
921'50
350-

14.586'50 
105' 
758'50 
402'50 
525'

350'
1.516'50 

758'50
58'50

991'50
4.200' 

700' 
128'50

1.901'50
5.296,50

227'50
3.780'

291'50 
816'50
641'50

3.290'
1.166'50

869'

344' 
711'50 
105'

14.583
1.283

233 
21.233

1.283
1.633

700 
758 
338

1.283 
4.667 
1.750

467
700

7.235

6.650
723
933
700

1.167
630

1.633
2.007
1.143
5.600

700
350

1.867
3.033
6.250
1.750
1.622
8.400

747
210

1.495 
2.450
4.550

))

1.455
1.167 
1.867
2.753

968
350
350

1.738
2.567
4.293

233
3.500

677

2.065
4.433

350
1.843

700
29.173

210
1.517

»
1.050

700

3.033
1.517

117
1.983
8.400
1.400

257 
3.803

10,593
455

7.560
583 

1.633 
1.283 
6.580 
2.333 
1.738

550 
1.423

210

» 
» 
» 
» 
»

159'59
» 
»
»
»
)) 
»
» 
»

» 
»
»
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»
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»
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»
»
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»
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»
» 
»

»
»
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189.202'80 
16.657'90
3.034'60 

275.480'30
16.658'
21.195:70
9.215' 9 
9.836'30 
4.389'

16.708'20 
60.543'90 
22.708'80
6.060'80 
9.085'50

93.849'90

86.277'40 
9;813'90

12.110'20
9.085'50

18.083'
8.175'90 

21.195'70 
26.574' 
14.838'80 
72.654'10
9.085'50 
4.517'80

24.221'90 
39.356'70 
80.830'10 
22.708'80 
21.038'40

108.986'20 
9.699'10
2.728'60 

19.376'60 
31.794'30 
59.030'80

244.718'67

18.625'80 
15.226'80 
25.318'10
35.728'50 
12-575'
4.547'80
6.783'40

22.560' 
33.357'70 
55.698'60
3.034'70 

45.407'60
8.779'50

26.791'70
57.517'80
4’. 547'80 

24.910'
9.083'50 

346.756'70
2.728'60 

19.684'10
9.644'80 

15.623'20
9.083'50

39.356'70 
19.684'10
l;523'10 

25:’733'.40
108.986'20 
18.281'60
3.654'

49.5.41'80
137.438'40

5.9.92' 
98.081'60

7.5.72'40' 
21.1.95'70
16.6.58' 
85.367'80 
30.271'20
22.560'

8.798'80
18.467'
2.728'60

»
»

3' 7
» 
»
» 
»
)) 
»
»

19'
13'47

»
»

2'

»
))

7' 7
18-41

»
»
»

46‘49
»

4' 2
■. »

»
»

11'
))
»
»

3'
>) 
»
1)
»
»

8'31
14'

• »
)) 

46'
»
»
»

43'28
»

54'68
»

»
72'29
24' 6

»
» 
»
»
» 
»
» 
»

»
))
»

77'93
»

10' 5
»
»
»
»
»

18'87 
68'91

»
» 
»

»
23'64

»

189.202'80
16.657'90
3.031'53 

275.480'30
16.658'
21.195'70
9.245' 9
9.836'30
4.389'

16.708'20 
.60.524'90
22.695'33
6.060'80
9.085'50 

93.847'90

86.277'40
9.813'90 

12.103'13
9.067' 9

18 083'
8.175'90 

21.195'70
26.571' .
14.792'31
72.651'10
9.081'48
4.517'80

24.221'90 
39.356'70
80.819'10
22.708'80
21.038'40

108.986'20
9.696'10
2.728'60

19.376'60 
31.794'30
59.030'80

244.718-67

18.617'49
13.212'80 
25.518'10
35.728'50
12.529'
4.547'80
6.783'40

22.560-
53.314'42
55.698'60
3.034'70 

43.552'92
8.779-50

26.791'70
37.445'51
4.525'74

24.910'
9.085'50 

546.756'70
2.728'60

19.684:'1O
9.644'80

13.625'20
9.085'50

[59.336'70
19.684-10
1.523'10 

23.733'40
108.908'27
18.281'60
3.643'95

49.341'80
137.438'40

5.902'
98.081'60

7.572'40 
21.176'83
16.589' 9
85 367'80 
30.271'20
22 660'

8.798'80
18.445'36
2.728'60

5 676' 6 
499'71

90-93
8 264-40 

499'74 
635'85 
277'35 
295' 8 
131'67 
501'24

1.815'72 
680'85 
181'80 
272'55

2.815'41

2.588-37 
294'39 
563' 9 
272' 1 
542'49 
245'25 
635'85 
797'22 
443'76

2.179'62 
2'72.43 
136'41 
726'63

1.180'68
2.424'57 

681'24 
651'14

5.269'58 
290'88

81'84 
581'28 
899'87

1.770'90 
7.541'54

558'31 
456,56 
759'54

1.071'84 
568'55 
156'41 
203'49 
676'80 
999'42

1.670'94 
91' 2

1.360'56 
263-37

803'75
1.725-55 

135 69
747 30 
272'36

10.402'68
81'84 

590'32 
289'32 
408'69 
272'33

1.180'68
590'52 
43'69

771'99
3 267'-24 

548-43 
109-29

1.480'23
4 040'87

177' 6
2.942'43 

227'16 
635'28 
497'67

2.561' 1 
908'13 
676'80

263'94
353 29
81'84

194.878'86
17.157'61
3.122'46 

283.744'70
17.157-74
21 831'56 

9'52-2'44
10 131'38

4 520'67
17.2í)9í44 r 
62.340'62 
23.376-18
6.242'60 
9 358' 3

96.663'31

88.865-77 
10.108'29 
12.466'22
9.339-10

18.625'49
8.421'15 

21.831'55 
27.371'22 
15,236' 7 
74.853'72
9.353'91
4.684-21

24.948'53
40.557-38 \ 
83.243'67 
23.390' 4 
21.669'54

112.255'78 
9.986'98 
2.810'44

19.957'88
32.694'17 
60.801'70

232.060'21

19.176'
15.669'16
26.077'64 1 
36.800'54
12.897'55
4.684'21
6.986'89

25.256'80 
54.513'84 
57.369'54
3.125'72

46.715'48
9.042'87

27.595-43
59.168'86 ,
4.659'43

25.657'50 
.9.558' 5

357.159' 8
2.810'44 

20.274-62
9.934'12

14.031'89
9.358' 5

40-537'58. 
20,274'62

1.568-79
26.505'39

112.175'51
18.830' 3
3,753'24

50 822' 3 
141.479-27

6.079' 6 
101,024' 5

7,799'56
21 812'11 
Í7,.Q86‘76 
87 928'81 
31.179'33 
23.256'

9.062'74 
18.996'65
2.810'44

i1

i

t

í
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p 
p 
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Ç 
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R 
R 
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RECARGOS I>E INTERES COMUN,

PUEBLOS. Riqueza im

ponible.

Cupo de 
contribu
ción á 13 
rs 31 cts.

Aumento 
para com
pletar el 
uno por 
ciento de

Concedidos 
para

1 (» 1 >a o» .2.

Aumentos à cuenta de los 
que se concedan can arreglo 
á los arlíciijos 24 y cj ,ie la 
Real Instrucción de 8 de Jii-

Aumen
to de ¡0 
reparti

do de 
menos

Baja 
por so 
bran

les de 
repar-

Lí(]uidu a re-
TOTAL

por ciento fondo su- ® 2 1110 oe 1847. en años
TOTAL.

lo.s Aumento por
plelorio. s 

S Provinciales. Municipa- 
ic.s.

an ferio- 
res.

ante
riores. partir.

premio de 
cobranza.

que se ha de 
repartir.

Poyales. .....
Pradejón.......................
Pradjllo . ... . . 
Préjano. . . . . , 
Quel. ...... 
Rabanera de Cameros. . 
Rasillo (el) _ . • . . 
Redal (el) . . , . 
Riballecha . .... 
Ribas , ......................  
Rincon (ie Soto. . .
Robles y sus agregados. 
Rodezno. ......................  
SajazarrUj . . . . , 
San Asensio y Villarica. 
San Mdlan ^de la Cogolla 
San Millan de Íecora.
San.'Homan y sus agrega-

78 000 
146.056
29.000 

160.000 
460.000

30 OOO 
33.000 

■168.000 
290 000

36 000 
290.000
33.000 

IBO.OOO 
180.000 
730.000 
440.000

65 882

10.390
19.440
3.860

21.300
61.230
4.000 

. 4.400
22 360
38.600
4.800

38 600
4.4ÜÓ

23 960
23 960
97.170
58 570
8.770

59‘20 
110'80
22'

121'40 
349‘

22‘70 
25<

127'40 
386'
27 30 

220'
25 ‘ 

156'70 
136 70 
553'80 
583'70
49'90

» 

»

» 

»

» 

»

» 

» 

» 

» 

»

» 

» 

)) 

»

» 

»

» 

» 

)) 

)) 

» 

» 

»

)) 

)) 

»

»

. ))

» 

» 

» 

»

455' 
831'50 
169«
933'30

2.683'50 
173' 
192'30 
980'

1 691'50 
210'

1.691'30 
192'50

1.050'
1 050-
4 258 60
2.366-50 

373'50

910
1 70.3

338
1.867
5.367

339
383

1.960
3 383

420
3.383

383
2 100 '
2 100
8.517
5 T33

747

»
0
»
»
»
»
» '
»
w
»
»
»
»
»
»
»

11.814'20
22 105*30 
4.389'

24 221'90 
69.629'50
4.347'70
5.002'50

25.427'40
44 060.50

5 157'30
43 894'30
3.002 50

27.246 70 
27 246'70

110.499'30 
66-833'20

0.9,10'40

»
»
»
»
»
>
»
))
»
» 

80'21
))
»

M
))

23'33
»

11.814'20 
22.103'30
4.389'

24.221'90 
69.629'50
4.347'70
5 002'50

23.427'40
44.060'50
5.457‘3O

43.814'29
5.002'30 

27,246'70 
27.246'79 

lio 499'50
66 829'83
9.940'40

334 42 
663'13 
»31,67 
726,63 

2.088'87
136'41 
150' 6 
762'81

1.321-80
163 71

1 314'42 
150' 6 
817'38 
817'38

3 127'12 
2.001'87

298-20

12.168'62
22.768'45
4.520'67

24 948'53
71 718'37

4.684'11
5.132'56

26.190^21
43.582'30
5.621' 1

45.128'71
5.132'56

28.064' 8
28.064' 8

113.626'42
68.854'72
10.238'60

^dos. L : . . . . 
San Torcualo ... . 
Sanlurde. .
Santurdejo. .... 
San Vicente y Pecina. . 
Sania Coloma. . . . 
Santa Eulalia Bajera. . 
Santa (la) y sus agregados 
Santa María de Cameros . 
Sto. Domingo. . . . 
Sojuela. ...
Sorzano ........................... 
Sotés. ......

50 000
80 000

110.167
130.000
990 000

‘ 120.000
40.000
50.000
15.000

1.070.000

6.660 
10.650 
li 670 
17.310

131.770 
16.090
5.330
4.000
2.000 

142.420

57 90 
60'70 
83'60 
98'60

751'
91'60 
30'30 
22'80
11 40 

811'70

» 

')) 

» 

» 

» 

» 

)) 

» 

))

)) 

» 

» 

)) 

»

» 

» 

)) 

» 

M

291'50 
466 50 
641'50
758'50

5.775-
700' 
233'30 
175'
87'50

6 241 50

583
933

1.283
1.317

11.550
1 400

4 i, 7
350
175

12 483

»
)» 
»
»
)) 
)) 
»
I

• »
»

7.572'40
12 TIO 20
16 678 ÍO 
19.684'10

149.846'
18 281'60
6 0)0'80
4 547-80

■2 275'90
161.936'20

»
» 
»
»
I

14'
»
»
»
1

7.572'40 
12.110'20 
16 678 10 
19.684'10

149.S46'
18.267-60 
6.060'80 
4.547'80
2.273-90 

161.936'20

227'16 
363'30 
500'34 
590'3-2

4.49.3'58
548 1 
lSi'80
156 11 
68'19 

1| 858 68

7 799'56 
12 473'50 
17.178'44 
20.274'62 

154.341'38 
18.815'61
6.242'60 
4.684'21
2.312'09 

166.814'8887.277
100.000

11.620
13.310

66'20
75'80

» 

»

»

»
507'50
583'50

1 013
1 167

>
>}

13.208'70
13 136'30

»
»

13.208'70
13.136'30

596'21
434' 8

13.604'94
15.590'5882 OOO 10.920 62'20 )) » 478'50 957 » 12 417'70 » 12.417-70 57'2 31 12 790'21Solo j. . • .

Terroba............................
Tirgo-...........................
Tormantos.......................
Torre de Cameros. . . 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Torrecilla de Cameros. . 
Torre Montalvo y Somalo. 
Torremuña y Lamba -. 
Tovia.

285 000 37.670 215-70 » » 1 631' 3 302 » 42.858-70 15‘50 42.825'20 1 281'69 44 107'89
15 500 2.070 11'70 )) » 90'50 181 )) 2.335'20 4) 2.333'20 70 59 2.423 79

230.000
150 000
27.000
73.000

310 000
90 000
30 522

30.620
19.970

3 600
9.720

41.270
11.980
4 060

174'50
113'80
20'50 
55'40

233'20 
68'20
23'10

» 

» 

)) 

)) 

)) 

» 

»

») 

)) 

» 

)) 

» 

» 

»

1.341'50 
875'
157 50
426'

1.808'50
325'
173'

2.683
1.750

315
832

3.617
» 
350

» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

34 819' »
22.708'80 » ,

4.093' »
11.053*40 10' 
46,930^70 211' 2.
12.573'20 »

4.608^10 »

34 81^-
22.708 80
4 093'

11.043'40
46.719'68
12.375'20
4.608'ÍÓ“

1.044'57 
68^24 
122‘7Í9 
331'29

1.404'557 
v.MîUâ

138'24

35.863-57 
23.590' 4

4 215'79 
11.574 69

; ¡48.121'25 
1^939'59, 

■ 4'.746^34 ’
20 000 2.670 15'20 )) » 116'50 233 » 3.034'70 » 3.034'70 91' 2 3.125'72Ireyianí. . . .^ . . 350.000 46.580 265'50 )) » 2 041'50 3.606 » 32.493' » 32.493- 1.574'79 54.067'79Irevijano. . .

Tricio . . . . .
Tudelilla. .....
Turruncun.......................

37.000 f 4.950 
26.620

28'10 » » 216' 432 » 5.606'10 > 3.606'10 168'18 5.774'28200.000 131 ‘70 » » 1 166'50 2.333 )) 30.271'20 » 30.271'20 908'13 31.179'33220 000 29 290 166'90 . » » í 283'50 2.567 » 33.307'40 )) 33.307'40 999'21 54.506'6130.000 4.000 22'70 . ») . 1) 175' 350 » 4.547'70 » 4347'70 156'41 4.684'11Urunuela..........................
Valdemadera . . . .

120 000 16.090 91.70 » » ■ 700' 1.400 » 18.281'70 » 18.281'70 537'46 18.819'1684.000 11.180 63'70 » )) 490’ ■ 980 » 12.713'70 ÍJ 12.713'70 581'39 15.095' 9Valgañon y Angula. . . 70.000 9 310 53' )) » 408'39 817 > 10.388'50 » TO.388'30 317'64 10.906'14Ventosa ....................... 120 000 16.090 91‘70 » » 700- 1.400 0 18.281'70 » 48.28í‘7O 548'43 18.850'13Ventrosa.......................... 90.000 11.980 68'20 » )) 525' 1 030 ■■ > 13.623'20 9'82 ■ 1^.615^38 - 408'39 14.021'77Vigu ra............................ 222 000 29 540 168 30 » » 1.295' •2.590 )> 33.593'30 9 33.393'30 1.007'79 34.601' 9Virtalha. '......................
Villalobar. ....

110 000 14 650 83'50 )) » 641-50 1.283 » 16.638' n 16.638' ' .499,74 
526'11

17.157'74116.000 15.430 87-90 . » )> 67,6'50 .1353 )) 17.547'40 9 81 17.337'39 18.063'70Vdlamediana . • . . . 360 000 47.730 272' • » )> 2 190' 4.200 ’ » 54.302' » 34.302' 1 629' 6 55 931' 6Villanueva tie Cameros . - 34.000 -4 520 — 25‘70 — - 198-50 — 397 - - 5.141'20 .----- u , 3.141'20 -— 154'23 -— 5.295'43Villar de Arnedo. . . 200.000 26.620 151'70 )) )) 1.166'50 1.761 > 29.699'20 » 29.699'20 890'97 30.590'17Villar de lorre' . . . .90 000 11.980 68'20'' w » 523- 1.030 » 13.623'20 » 13.623'20 408'69 14.051'89Villarejo_. , , . ____
Vilíarla Quintana y agre-

30.000 4.000
1

22 70 )) 1) 175' 293 » 4.490'70 15'61 4.473' 9 134'25 4.609'54
gados . ... 100.000 13,310 76'80 » ))■ ,583'50 1 167 )) 15.137'30 13.137'30 454'11 1'5,591'41Yiliarroya....................... 33 000 4.400 25' n )) 192'00 383 « 5.002'50 > 3.002'50 150' 6 5.152'56Villaveide........................ 50 000 6.660 37'90 » )) 291'50 583 » 7.572'40 » 7.572'40 227'16 7.799'56Villavelavo....................... 70.000 9.310 55, »■ 408'3'0- 81-7 '• » 10.588'50 » 10.588'30 417'64 10.906'14Villoslada ... . . .- 217100 28.890 164'60 » )) 1.260- 2 520 » 32.834'60 » 32.834'60 985' 2 33.819'62Viniegra de Abajo. . . 80 000 IO.OqO 6í?69r . » - » • - 466'30 933 » 12.111'10 » 12.111'10 565'33 12.474'43V‘^ægra de^Arriha.. 90 000 11.980 68'20 » » 325' 1 030 » 13.623'20 » 13.623'20 408'69 14.031-89

Zarzosa............................ 50 000 6 660 37'90 » » 291'30 583 » 7.572'40 )) 7.572'40 227'16 7.799'56
Zarralon de Ríoja. !. . 256.418 54 120 194'40 » )) 1.481'30 2.963 » 38.738'9'» » 38.758,'.90 1.162'74 39.921'64
¿enzano y agregados. . 30.000 4.000 22-70 , » 175' ' 330 » ' -4ï347'70'ï )) 4.34^70 136'41 4.684'11
Zorraquin . . . . 30.00Ó 4.í?00 22'70 » )) 175' 350 » 4.547'70 8 52 4.339'38 136'17 4.675'55

Sumas . . . . 41.456.716 5. 533.700 32.190'47 » ») 212 530 » 441 293 . 275'80 6.230.311/27 L091'61i 6-249'219'66 187.020'1126.436.239'77

PaEVENCIONES. i supuestos municipales para el año próximo l rán ó bajarán también la parte correspon- 
venidero, se ha fijado igual suma que la diente en el destinado á-pre^mio de co-

1.’ Los Ayuntamientos en el momento ’ repartida en el actual para cubrir el dé- 
de recibir este periódico oficial procederán ’ ficit de los mismos, con arreglo á lo dis- 
con la&Jantas periciaJes que deben lener l pn-sto en el articu o 24 de la Heal lus-
preparados los trabajos de rectificación de truccion de 8 de Juniíkíle 1847v Sin era- 
amiilaramieíUoSj -á practicar la -derrama ThargO'-Tos Ayuflta-tnien-tosptreden reducirla 
de la cantidad ^otgh que, respectivangienle l..á la cantidad que consideren necesaria pa- 

—A _ pg satisfacer sus atenciones ó bien aumen-se’lès Sènala én'^l repaHfraietíto qué an
tecede entre lodos los contribuyentes desús 
distritos.

2.“ No hallándose aprobados los pre-

larla en'el caso de que tuviesen concedido 
un recargo mayor al formar el reparto que 
se les encarga Cuando esto suceda subi-

branza.

; el corriente año núQ) 102 de 25 de Agos
to próximo pá’sado'. •

3.'' Los conjidbuyentes se colocarán 
. , . en el reparto por el orden alfabélico sin

tos del presente año, los forasteros contri- i falla alguna, poniéndoles el número que 
huirán al citado recargo para gastos mu- tengan en el araillaramiento ó su apéndice 
nicipa’es con k tercera parte de la cuota 1 de rectificación, eslampaqtJo .prjmero los 
individual que les corresponda á Tos Iveck ¡ vecinos dé'l pueblo y despues los hacen- 
nos en cumplirnien’o del artículo 1Í de la dados forasteros y teniendo sumo cuidado 
Real órden de 15 de Setiembre de 1857 respecto de estos últimos, que figuren los 
publicada^en este periódico oficial número dueños legitimos de las fincas que contri- 
H5 de 25 del propio mes, reproducida en huyen.

S-giun se dispuso para Tos repartimien-
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4 .* Sc distinguirán los cuatro concep
tos de la riqueza sobre que recae esta con
tribución, á saber; propiedad rústica, ur
bana, pecuaria y colonato, fijando despues 
por medio de una llave el producto total 
imponible, la cuota anual de contribución 
para el Tesoro, la perteneciente á los re
cargos y la que por todos conceptos cor
responda al trimestre.

Para que haya la debida uniformidad 
en su redacción se acompaña el modelo 
remitido al efecto por la Superioridad, en 
el que aparecen ademas de las circuns
tancias expresadas, el resumen que ha de 
figurar por cabeza y las clasificaciones de 
riqueza y de contribuyentes con el impor
te de sus cuotas, que han de contener á su 
final los repartimientos de que se trata.

S.'" Se ajustarán á la caulidad que 
queda designada (salvo en el caso á que se 
contrae la prevención 2.“ de esta circular), 
bajo la inteligencia que no se aprobará 
reparto alguno que no complete su cupo ó 
exceda de él, aun cuando sea con la cláu
sula acostumbrada «á menos repartir en el 
año siguiente» puesto que á los contribu
yentes no se les debe exigir mas en cada 
uno, que la cuota que exactamente les 
corresponda según la suma total impuesta 
al distrito municipal en donde radican sus 
bienes.

6 .* Concluido que sea el reparto se ex
pondrá al público en la casa de Ayunta
miento con el amillaramiento rectificado, 
por espacio de cuatro ó seis dias según la 
importancia de la población, anunciándose 
previamente por los medios de costumbre 
y ademas en esíe periódico oficial á contar 
dicho plazo desde su publicación en el 

mismo, lo cual se hará constar por dili
gencia en el propio reparto, sin cuya in
dispensable y conveniente formalidad no 
se le dispensará la aprobación.

De este ino'.lo los contribuyentes podrán 
enterarse de ía cuota, que les haya sido 
impuesta y reclamar al Ayuntamiento si 
se creyesen perjudicados, cuya corpora
ción deberá resolver estas reclamaciones 
en el término de cuatro dias en los pue
blos que no excedan de 1.500 vecinos y 
en el de seis en los que pasen de dicho 
número.

7 .^ Acompañará al repartimiento, 1.® 
IJn apéndice al amillaramiento de las alte
raciones que haya habido en él, por he
rencias, compras, donaciones, permutas 
mortandad de ganado ú otra cualquiera 
causa, redactando esta noticia con sugecion 
al modelo circulado en 11 de Agosto de 
1851 por la suprimida Administración de 
contribuciones directas de esta provincia; 
2.° Un estado de la riqueza exenta tempo
ral ó perpetuamente con arreglo al modelo 
número 8.“ de los adjuntos á la Real Ins
trucción de 6 de Diciembre de 1845; una 
nota de las reclamaciones que se hayan 
presentado contra el reparto y que hayan 
sido desestimadas por el Ayuntamiento y 
Junta pericial; 4.” Y por último una cer
tificación librada por el Secretario de la 
municipalidad.con el V “ B.’ del Alcalde, 
expresiva de haber sido oídas y resueltas 
las reclamaciones que acerca del reparto 
se hubieren presentado durante los cuatro 
ó seis dias que ha debiilo estar expuesto 
al ppblico.

8 ;’ El oriÿnal se extende/á en papel 
del sello 4.° y la copia del mismo en el de

4 
oficio, agregando el papel cdrrrespondienle 
por reintegro tanto a aquel como á esta, 
si se pusieren en los impresos hechos al 
efecto.*

9 .® No se admitirá reparto alguno en 
que resulte graváda la riipieza en mas del 
14 por 100, por el cupo del Tesoro, sin 
que se presente la reclamación extraor
dinaria de agravio extendida en debida 
forma y acompañada de los documentos 
de su justificación que están prevenidos.

10 " En los pueblos en que por no ha
berse ejecutado en tiempo oportuno el re
partimiento, se entorpezca la cobranza de 
esta contribuccion y sus recargos, serán 
responsables los Ayunlamiento.s de lo que 
no se recaude en los plazos señalados con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 46 
y 101 del Real decreto de 23 de Mayo de 
184.5.,..

ÍL* Las municipalidades, que tengan 
á su cargo la cobranza de las contribu
ciones directas por no haber recaudador 
de cuenta de la Hacienda, procurarán 
nombrarlo conforme al citado Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y á la Real Ins
trucción de 5 de Setiembre fiel mismo, año, 
y en su defecto acordarán los medios de 
hacer este servicio con la debida puntua
lidad .

12 .“ Las dietas y costas de comisiones 
de apremio que expida esta Administración 
serán de cuenta del recaudador donde lo 
haya con responsabilidad directa á la Ha
cienda, y de los Ayuntamientos donde la 
recaudación esté á su cargo, ó del Alcalde, 
municipalidad, y Junta pericial en lós ca
sos previstos en los artículos 101 y 102 
del mencionado Real decreto, sin que por 

motivo alguno ilcban imponerse á los con
tribuyentes.

13 .“ Es obligatorio el uso de los'reci
bos de talón bajo la responsabilidad de los 
Ayuntamientos y recaudadores, con arre
glo á los modelos circulados en este perió
dico oficial núra. 140, fecha 23 de No
viembre del año próximo pasado; y por 
consiguiente se acompañará á los repar
timientos el número necesario de ellos es- 
tendidos en toda forma para los cuatro tri
mestres del año próximo venidero con su 
respectiva matriz llena también ó sea 
puesto en ella el nombre del contribuyente, 
número que tiene en el reparto, si es ve
cino ó forastero, cuota anual y trimestral 
que haya de satisfacer y un tanto de la 
demostración que debe preceder al repar
timiento, expresiva de la suma repartida 
por el cupo principal y sus recargos, todo 
conforme á lo prevenido en la Real orden * 
de 23 de Octubre de 1857.

14 .“ Hechas las explicaciones mas 
esenciales fiara el ciimplimiento de este 
preferente servicio, espera la Administra
ción que los Ayuntamientos de la provincia 
presentarán en la misma los repartimientos 
de que se trata formados con toda exacti
tud é imparcialidad para el dia 1.® de 
Enero inmediato, á íin de que puedan ser 
examinados por e4a Dependencia y apro
bados por el Sr. Gobernador antes del 15 
del propio mes según se ordena por la Su
perioridad. Logroño 1.° de Diciembre de 
1858.—Francisco Espina.

lllGin. ITEiiUIIE
Rs. vn. Céníf,

CUPO de contribución territorial señalado á este pueblo para 1859. ................................................................... ...

I
Cantidad concedida dentro del 10 por 100 del cupo para gastos municipales. ... |

Idem idem del 6 por 100 id. para ¡gastos provinciales. (

■.
Para completar el. fondo supletorio ............................................................................... .....

------------- ------- T—r*-

3 por lOO de esta suma para cobranza y conducción de fondos à las cajas del Tesoro......................... -

Total que hay que repartir. .

RIQUEZA IMPONIBLE DEL PUEBLO SEGUN EL AMILLARAMIENTO.

Producto líquido de los bienes de propietarios vecinos del pueblo y de colonos. . 

Idem idem de los correspondientes á hacendados forasteros y á la Nación.

Total riqueza Imponible .

Tanto por ciento á que sale gravada por todos y cada uno de los conceptos espresados.
Propietarios y colonos 
vecinos del pueblo.

Reales. Cénts.

Hacendados forasteros 
y Bienes nacionales.

Reales Génts.

Por elJcupo principal. . . ................................................................................................... ..... . . . .

Por recargo para gastos municipales......................................... ....................................................................... ......

Por idem para idem provinciales................................................................................... ......
! 

Por el que se destina á fondo supletorio ................................................  . . ........

Por el de cobranza y conducción de fondos. .....................................................................................................

Total gravamen. . .

REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento de rs» qne te han sido señalados de cu-
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po para la coníribucion de inmuebles, cultivo y ganaderia, correspondiente al año de 1859.

COWTUflBVYSIVTËS.

Número a que 
se hallan en el 
amillara.1 iento 
Ôsu apéndfce 
de róctiflcacion.

Conceptos de ri
queza según el, 
amillaramieulo. Su importe'

TOTALES.
cuotas de con

tribución al res
pecto de 
rs. cénts.

por ciento.

IDEM 

por los recar

gos autorizados.
TOTAL. Corresponde 

á cada trimestre.

í). Angel Garcia. . , . . ... . . . . . .

1 Rústica . . . 
'Urbana. • . . 
j Pecuaria. . . 
(Colonia . • .

i

Pedro Gimenez. . . ; . . . .
. ■.2.’

(Rustica. . . ■ 
1 Urbana.. . • 
j Pecuaria. . . . 
(Colonia '. • '

" * ¡
•

" ■ ; ' , \ - Suma . ... . ► 1

CLASIFICACION I)R LA RIQUEZA Y DE LOS PARTICIPES EN LA MISMA.

Número de 
contribuyen
tes de cada 

clase.

Importe 
de la 

riqueza.

Propietarios de fincas rústicas

Idem de urbanas ...........................................................  . . . . . . ... • •

Cranaderos. . . > / ; . , . . . ; . , . - . . . , -

Colonos. . .... . . ■ . , : - ; . . . • • . , . . , ..... . .

Cla.<«£í3cac9on de conirShuyeíites é imperte de las-cuotas
<jMC pespectivamente satisfacen. à

Importe de 
las cuotas que 

satisfacen.

De
De

1 real
10

á 
á

10. . . . . . : . . . . . • . • *
20. . ........... : , . . . . ...

• • «
De 20 à 30. . . . . . . . - • • • • . . • • *

De 30 á 40. . . . . . ... . . . •

De 40 á 50. . .. . . > - - . . -
De 30 á 100..................................................................  '
De 100 á 200. . . ... . . . . . - * . •
De 200 lá 500.......................................... ..... ............................ .

De 300 à 500............................................. ..
De 500 á 1.000.......................................................................
De 1 000 á 2 000................................... ....................................
De 2 000 á 4.000................................................................... . . .

De 4.000 à 6 000........................;........................................
De 6.000 à 8 OOO....................................................................
De 8.000 à 10.000.................................................................  •
De 10.000 à

Total ig;iialaí número de contribuyentes que aparecen en este reparto y al importe de! cupo i 
y recargos, que asi mismo resulta repartido................................................................................. ’

DISTRIBUIDOS los ' céntimos, á que asciende el cupo principal y sus
recareos sobre la riaueza general imponible del pueblo ó total producto líquido que queda^señalado, resulta este grabado por todos concepu^ con rs.

° cénts. Dor ciento para los propietarios y colonos vecinos de este pueblo sugetos por completo al recargo para gastos municipales y con rs.
cénts. Dor ciento para los hacendados forasteros, que solo contribuyen à dicho recargo con una tercera parte de la cuota que aquellos satisfacen por este concepto 

bajo cuyos tipos se ha girado este repartimiento fijando á cada contribuyente la cantidad que con arreglo á ellos debe pagar para cubrir el citado cupo y recargos, según se 
ha espresado en la cabeza de este repartimiento, y en esta conformidad lo firmamos en
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El fimo Sr. Subsecretario del Min'ste- 
rio lie la Gobernación con /'echa 2i del 
actual me comunicj la Real orden si
guiente:

El Sr. Ministro do Ia Gobernación dice 
con es! a fecha al Direclor general de Cor
reos, lo siguiente.

«limo. Sr.; No habiéndose contratado 
por falla de licitadores la conducción dia
ria de la correspondencia entre Logroño y 
-Pancorbo, y tres veces á la semana entre 
Montalvo y Ncájera, la Reina (Q. D. G.)se 
ha dignado mandar que se saque à nueva 
subasta el expresado servicio, bajo el mis
mo tipo y condiciones del pliego aprobado 
en Real orden de 29 de Setiembre último, 
debiendo tener lugar aquel acto el dia 20 
de Diciembre próximo.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.

¿a que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficié para la debida publicidad, asi 
como lo está á cot^inuacion el pliego de 
condiciones que han de servir de base á la 
subasta de dicho servicio, la que tendrá 
efecto en el local de este Gobierno de pro
vincia á las doce de la mañana del dia 20 
de Diciembre próximo, Logroño 28 de 
Noviembre de 1858.—Francisco Latasa.

Coi^DIGlONES BAJO LAS CUALES HA DE SACARSE 
Á PÚBLICA SUBASTA LA CONDUCCION DIARIA 
DEL CORREO DE IDA Y VUELTA ENTRE LO
GROÑO Y Pancorbo y tres veces á la se
mana DESDE Montalvo á Nájera.

El contratista se obligará á condu
cir diariamente la correspondencia y pe
riódicos desde Logroño á Pancorbo y vice 
versa y tres veces á la semana entre Mon
talvo y Nájera.

2 .“ La distancia que media entre Lo
groño y Pancorbo se correrá en ocho horas 
con arreglo al itinerario vigente sin per - 
inicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por conside- 
farlo conveniente al servicio.

' 3.^ Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con- 

_tratista en el papel correspondiente la mul
ta de veinte reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato abonando 
además dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista tre
ce caballerías mayores situadas en los 

puntos mas convenientes de la línea à jui- ; 
cío del Administrador principal de cor
reos de Logroño. J

5 .* Será obligación del contratista cor' 
rer los extraordinarios del servicio que í 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6 . ' Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar^ ceder, ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

7 .“ Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condicionáis estipuladas se 
irrogasen perjuicios à la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

8 .’ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Administración prin
cipal de correos de Logroño.

9 .’ El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuj o dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

10 . fres meses ánles de finalizar di
cho plazo lo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis- 
tiesen.causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

H. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspender 
en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos 
de estas variaciones sin derecho á indem
nización alguna; pjrosi de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobier
no determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
la linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Bolelin oficial de la provincia 
de Logroño y por los demas medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo pun
to el dia 20 de Diciembre próximo a la 
hora y en el local que señale dicha auto
ridad.

13. £1 tipo máximo para el remate 

será la cantidad de treinta y d )s mil reales 
vellón anuales, no pudiendo admitirse pro- I 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
será coudicioo precisa depositar previa- 1 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de dos mil setecientos reales vellón 
en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusion 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, yen ellas se fijará la can
tidad por que el liciiador se compromete 
á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el ac
to de la subasta, acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condi
ción anterior.

16. A cada pro osicion acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y do
micilio del proponente.

17 Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente; «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Logroño à Pancorbo 
«y vice versa y 1res veces á la semana 
«entre Montalvo y Nájera, por el precio 
»de reales anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego apro- 
«bado por S. M.» Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, oque 
contenga modificación ó cláusulas ^condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la .comparación de las pro
posiciones resultasen ¡igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación à la voz por espacio de me
dia ^hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen [causado el 
empate.

20. ' Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante ^los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias para la Dirección general de 
Correos, una simple y otra en el papel se
llado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará su
jet-) á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
s. no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto enel 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las Jmaletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar e.sla de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que 
los con luctores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 24 de 
Noviembre de 1838.—El Subsecretario, 
Juan de Lorenzana

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demas empleados del ramo de vigilan
cia procuren indagar el paradero de Ber
nardo Irañeta, y caso de ser habido re
mitirlo á disposición de mi autoridad. Lo
groño 30 de Noviembre de 1858.=Fraw- 
cisco Latasa.

SEÑAS.

Edad 20 años, estatura alta, pelo cas
taño claro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, cara buena, color sano, vis
te: pantalón de pana negra, anguarina de 
paño de roncal, faja encarnada, alparga
tas valencianas y pañuelo en la cabeza. 
Tiene seis dedos en la mano derecha.

Tesorería de fíenlas de lu provin
cia de Logroño,

Desde el dia 1.” ai 10 del próximo mes 
de Diciembre, estará abierta la Caja de 
esta Tesorería para los SS. individuos de 
las clases pasivas que tengan que cobrar 
sus haberes correspondientes al mes de la 
fecha, de 9 de la mañana á dos de la lar
de en los días no feriados. Logroño 30 de 
Noviembre de 1858 —El Tesorero, Lucia
no Armas.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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